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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T K X C I A O F I C I A L 

Las love*, órdenes y anuncios quo liavau de inser
tarse en tos UOI.KTINM ortcui.rs so han de mandar al 
Jefe Politico respinti vo. por cuyo conduolo sopesaran 
4 lo» Editores de lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahri' de 1889.) 

1 r ( , , ! . . ! ' i t a l l o * l o » . I t i - . , e i t c p l s l o a d o n s I n y O M 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 
En or t s o s p i t a i , i l o v s d o s d o m i c i l i o , 2'50 p o s s t s s n>,nsM»lo« s n t i o i p s d s s ; 1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. t n m e r o « t i r i l o SO c ó n t l n i n a ilo p m r l n 

Parte Oficial 

Presidencia le) Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTfRIO 0: LA GOBERNACIÓN 0 ) 

Contra esto decreto recurrieron en 
alzada ante el Gobierno civil do !a pro-
vincia algunos propietarios, y a legaron 
en lo esencial: que , según el a r t . 21 del 
Reglamento «le la ley de Ensanche, la 
Comisión especial del mismo no está 
obligada á atenerse á las tasaciones de 
los Arquitectos municipales; que las va
loraciones aceptadas no constituyen 
precios de ninguna época determinada, 
sino precios de avenencia, establecidos 
por mutua* concesiones; que aun de ha
berse tomado los precios ac tuales como 
base de la avenencia, la Comisión ha
brá obrado bien, por cuanto esc critc-
ris se mantiene en el Real decreto-sen
tencia de 30 de Mayo de 1880, respecto 
de terrenos expropiados con mincha an
ter ioridad A la fecha del pago; que el 
concepto ocupació7i ha de referirse al 
acto en virtud del cual se estorba ó im
pide al propietario la libre disposición 
y disfrute de un terreno, y bajo tal su
puesto, desde la aprobación del ante
proyecto del ensanche en 1864, pueden 
considerarse ocupados los terrenos que 
se dest inaban á vías públicas por la ne
cesidad de respetar las alineaciones, 
existiendo á par t i r de ese afio una ver
dadera desposesión, puesto que los pro
pietarios y a no disponían libremente 
de lo suyo; que, sin embargo, los pro
pietarios, para llegar á la avenencia, 
aceptaron el criterio restrictivo de la 
t ira de cuerdas; y que por todo ello pro-
cedia revocar el decreto de la Alcaldía. 

Pedido informe á la Comisión pro
vincial, opinó que el recurso era iuad-

1] Véase el auni. 278 de este B O L E T Í N . 

misible, por no haberse t ramitado por 
el Ayuntamiento; que el Alcalde tuvo 
competencia para suspender los acuer
dos; pero que fundándose la suspensión 
en el ar t . 1G9, caso 2.°, párrafo segun
do de la ley Municipal, no se precisan 
qué hechos son contrarios al interós 
genera l ; que este no resulta perjudica
do, existiendo un presupuesto especial 
del Ensanche, distinto de los del Esta
do y del Municipio, y que , por tanto, 
no cabía confirmar la suspensióu. Aña. 
de que la ley especial de 2G de Julio de 
1892, en su a r t . .22', excluye el criterio 
de da r á los terrenos el valor que tenian 
antes de la ocupación si el propietario 
ha cedido la mitml do nquólloo, y quo 

| la Real orden de 12 de Agosto de 1885 
establece que la tira de cuerdas es acto 
de ocupación. 

Acompaña al dictamen de la Comi
sión un voto par t icular , cuyo firmante 
opina que las liquidaciones aprobadas 
están mal hechas, porque no se limitau 
á los terrenos del Ensanche ocupados 
para calles y plazas, sino que compren
de los no ocupados y comprendidos en 
el anteproyecto del ensanche, A pesar 
de que ese anteproyecto puede modifi
carse al redactar el plano definitivo, 
con arreglo al ar t . 29 de la ley, iuipo-
niénüoseal Ayuntamiento laadquisición 
de terrenos no ocupados actualmente 
pa ra vías públicas, y de cuya futura 
urbanización puede presciudirse al 
aprobar el citado plano; que , por tan
to, el a r t . 4.° de la ley, que es el apli
cado por la Comisión del Ensanche, sólo 
puede invocarse respecto de los terre
nos ocupados antes de regir dicha ley; 
y que la ocupación debe determinarse 
con exact i tud , no siendo admisible que 
se suponga ocupada una calle en todo 
su t rayecto por el hecho de que par te 
de la misma, ó en su pr imera manzana , 
esté u rban izada . 

El Gobernador civil, estimando pro
cedente la suspensión y dejándola sub
sistente, elevó el expediente á la reso
lución de V. E. por analogía cou lo dis
puesto cu el a r t . 174 de la ley Muni
cipal. 

La Dirección de Administración lo-

I
cal fué de parecer que , no otorgando el 
a r t . 8.° de la ley especial del Ensanche 

recurso de alzada ante el Gobernador 
de la m a i e r a quo lo establece la ley 
Municipal en su a r t . 171, se deduce que 
dicha Autoridad carecía de compoten
cia para revocar el acuerdo suspendí-
do, y que ha obrado bien al e levar el 
expediente á V. E . , ajustándose al pá
rrafo último del ar t . 169 de la c i tada 
ley; que la Comisión del Ensanche no 
está obligada á sujetarse á las tasacio
nes para l legar á la avenencia; que no 
puede admitirse quo se convenga sobre 
el valor actual do los terrenos, por la 
razón de que el aumento de valor de 
los mismos es debido á lo que ha gasta
do el Ayuntamiento en urbanizarlos; 
tjttt aun aceptando el valor actual , pro 
cedería descontar los beneficios recibi
dos; que efectuada la expropiación, al 
ocuparse los terrenos sólo ha do esti
marse el valor que á la sazón tenian; 
que el abono do intereses que represen
tan la demora en el pago es incompati
ble con la base de par t i r con los pre
cios actuales, pues en este caso no ha-
bria demora; que aun suponiendo que 
el anteproyecto del Ensanche l imitara 
el dominio de los propietarios, el mis
mo anteproyecto los benefició, dupli
cándose el valor de los terrenos, no 
es justo que éstos se paguen por su ac
tual valor, con los intereses, desde una 
ooupación no efectiva; y que, en conse
cuencia , procedía revocar los acuerdos 
suspendidos, debiendo, por analogía 
con lo dispuesto en el a r t . 176 de la ley 
Municipal, remitirse el expediente á 
este Consejo. 

El Consejo evacuará la consulta, 
ocupándose sepa radamen tede cada una 
de las var ias y complejas cuestiones 
que se ofrecen un el expediente , y en 
pr imer término t ra ta rá la relat iva al de
creto del Alcalde Presidente suspen
diendo los acuerdos referentes á las li
quidaciones. 

Mantienen los firmantes en su racur-
so de a lzada que el decreto de la Al
caldía-Presidencia de 1.° de Jul io del 
afio pasado suspendiendo los acuerdos 
municipales relativos á las expropiacio
nes del Ensanche, que se tomaron en 
las sesiones del 19 y 28 do Junio del 
citado afio, debo revocarse, dejándolo 
sin efecto, por carecer el Alcalde de fa

cultades pa ra adoptar esta resolución, 
por los siguientes motivos: por ser la 
Comisión de Ensanche autónoma en sua 
funciones; por haber consultado, p a r a 
adoptarlo, al Letrado consistorial deca
no, y no al del Ensanche; por no refe
rirse este asunto á intereses generales 
que afecten al pueblo de Madrid; por 
incompetencia del Alcalde para suspen
der dichos acuerdos, y por haber dicta
do inoportunamente su resolución, por 
es tar fuera de plazo. 

Pocas consideraciones bas tarán p a r a 
demost rar lo infundado de cuantos mo
tivos aducen los recurrentes p a r a p re 
tender la revocación de un acuordo to
mado por el Alcalde, no sólo cumplien
do una obligación que la ley Munioipal 
le impono en su a r l . 169, sino habién
dolo llevado á efecto con notaría opor-
tunidad, puesto que , de haber quedado 
firmes los referidos acuerdos, á más de 
haberse perjudicado de una mane ra 
evidente los intereses generales , so hu
bieran i rrogado inmensos perjuicios \ 
los fondos especiales del Ensanche, im
posibilitando su desarrollo y comprome
tiendo gravemente el Tesoro municipal ; 
pues es de suponer que los demás pro
pietarios del Ensanche quo teugan te
rrenos enclavados en calles que se ha
llen comprendidas cu el plano genera l 
del Ensanche, reclamarán su pago en 
iguales condiciones que las reconocidas 
á los de los 156 expedientes resueltos en 
las ci tadas sesiones, c reando u n a si tua
ción ailictiva al Tesoro muuicipal , por 
ser muy probable no fueran suficiente* 
pa ra satisfacer estas expropiaciones los 
recursos con que por la ;• y especial do 
1892 se ha dotado al Ensanche p a r a 
a tender preferentemente á s u urbaniza
ción y consiguiente desarrollo. 

La lectura de la ley especial de E n 
sancho de Madrid y Barcelona y del Re
glamento para su ejecución, y muy par
t icularmente los artículos 8.°, 9.°, 10, 
12, 19, 20 y 21 de la pr imera, y los 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 23 del segun
do, evidencian lo absurdo de la p remi-
sa mantenida por los recurrentes d e q u e 
la Comisión de Ensanche á que se refie
re la ley ci tada es autónoma en sus fun
ciones, cuando, por lo contrario, carece 
de facultades propias p a r a resolver, te— 
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s i e n d o que limitarse a proponer al 
Ayun tamien to lo que estime convenien

t e , resolviendo la Corporación munici

pa l en cada caso lo que proceda. Es , 
por lo tanto, la referida Comisión, al 
i gua l que la de la ley general de 22 de 
Diciembre de 1876, una de tantas de 

carác ter permanente á que se refiere el 
&rt. 60 de la ley Municipal, siéndola 
apl icables todos los preceptos de esta 
l e y , sin más limitaciones qne las expre

samen te consignadas en la de 26 de J u 

lio de 1892, y sin que la circunstancia 
d e haberse dado representación en esta 
Comisión á los propietarios interesados 
en el Ensanche, caso nada nuevo, pues 
to que en la ley del año 1861 esta repre

sentación se habia ampliado a un Abo

gado en ejercicio, un Licenciado en Me

dic ina y un Arquitecto nombrado por 
el Gobierno, autorice á suponerla una 
independencia que la ley no consiente, 
y que hasta ahora j amás pretendió na

d i e se la reconociera. 
Afirman los recurrentes que los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en las sesiones de 19 y 26 de Junio de 
1895 no se refieren á los intereses gene

ra les del pueblo de Madrid, ni es apli

cable al ensanche el último párrafo del 
a r t . IG9 de la ley Municipal, porque es

ta establece el régimen y modo de fun

cionar de los Municipios; y como el En

sanche no consti tuye un Municipio, si

no una porción de terrenos que hay que 
urban iza r , las disposiciones de aquel la 
ley no son aplicables, ni en poco ni en 
mucho, en cuanto se refiere á dicha ur

banización; deduciendo do aquí que no 
se ventilan en el caso presente intereses 
genera les , del pueblo de Madrid ui si

qu iera se comprometen ni directa ni in

directamente eso intereses genera les , 
f » « o t « <i<io \r\a c a / M i r c n t rio) li'rn!•!•"> m u . 

nicipal en ningún caso ni ante ninguna 
clase de aventual idades han de res

ponder al cumplimiento de las obli

gaciones que al Ensanche se refieran, 
no teniendo sus ingresos y gastos nada 
de común con los del interior, en cuya 
vir tud estos últimos, ni aun subsidia

r i amen te , responden del cumplimiento 
d e las obligaciones que aquél tenga con

t ra ídas , terminando con la afirmación 
t ex tua l de que con los pagos de estas 
expropiaciones en nada se perjudicau 
los intereses del pueblo de. Madrid. 

Nada es necesario aducir para con

tes tar á tan e x t r a ñ a teoría, que por lo 
a b s u r d a se rebate por sí misma, limi

tándose el Consejo á eonsiguar, á fin de 
q u e ni hipotéticamente puedan ser ad

mi t idas suposiciones erróneas, que los 
intereses y loa fondos del Tesoro muni

cipal están tan int imamente ligados con 
los del Ensanche, que no salo aquéllos 
t i enen que subvenir á los gastos que 
originan las obras y servicios que de

ben ser cuenta del presupuesto geuera l 
municipal , según deta l ladamente se de

te rmina en eJ ar t . 17 de la ley de 1892, 
sino que , expirando que sea el plazo de 
los treinta aflos, por los que se han ce

dido al Ensanche el importe de la con

tribución territoriat de las fincas encla

v a d a s en el mismo y los recargos ordi

nar ios , asi como los extraordinar ios du

ran t e el períodi. de veinticinco años to

das las obras de urbanización que se ha

l len pendientes de ejecución en aquella 
fecha, asi como el cuidado de todos los 

se rv ic ios municipales, quedarán forzo

samente á cargo del Tesoro municipal 
del interior; interesándole, por lo tanto, 
altamente que las obras de urbaniza

ción no se desarrollen lentamente, y 
que queden poco menos que abandona

das , al par que desatendidos importan

tes é indispensables servicios, como fa

talmente ocurrir ía por falta de recursos, 
de tener que destinarse al pago de ex

propiaciones las cuantiosas sumas que 
represen tan las indemnizaciones reco

nocidas á los propietarios á quienes es

tos expedientes se refieren. 
Queda, por lo expuesto, claramente 

evidenciado que á todos los asuntos que 
están por la ley encomendados á la Co

misión de Ensanche les 6on aplicables 
los preceptos de la ley Municipal vigen

te ; y refiriéndose los de que so t ra ta á 
obras y servicios comprendidos en los 
artículos 72 y 73 de la misma, y que, 
por lo tanto , son de la exclusiva com

petencia del Ayuntamiento, es, á su vez, 
de la del Alcalde suspender su ejecu

ción cuando los conceptúe comprendi

dos en el último apar tado del a r í . 169. 
Respecto al hecho de haber consul

tado el Alcalde con el Letrado consisto

rial decano, en vez de hacerlo con el 
municipal del Ensanche, es tan nimio, 
y tan evidente la facultad que [asiste á 
la referida Autoridad de consultar las 
resoluciones que adopte con quien ten

ga por conveniente y más confianza le 
merezca, que el Consejo considera pue

ril ocuparse do este extremo, debiendo 
asimismo desestimarse la razón de que 
la providencia del Alcalde se dicto fue

ra del plazo, puesto que la ley Munici 
pal no establece ninguno para adoptar 
esas resoluciones, que son legales, en 
tanto el Alcalde no ha ejecutado el 
acuerdo que suspende. 

(So continuará ) 

gobierno Civil 
Fomento  Servicio de pesas y medidas 

En uso do las facultades que me con

fiere el Reglamento de pesas y medidas 
aprobado por Real decreto de 5 de Sep

tiembre do 1895, p a r a la ejecución de 
la Ley de 8 de Jul io de 1892, y confor

me con lo preceptuado cu los artículos 
60 y 61 del mismo, he acordado lo si

guiente: 
1.° En el inmediato año de IS97, el 

plazo destinado para verificar la com

probación y marca periódica de todas 
las pesas y medidas y aparatos de pe

sa r que contengan los establecimientos 
industriales y de comercio de cua 'quie 
ra especie, almacenes, ferias, merca

dos, puestos ambulantes y los estable

cimientos públicos en la provincia, y a 
dependan de la Administración geue

ral del Estado, ya de la provincia ó de 
los municipios, so procurará que quede 
termiuado en 31 del próximo mes de 
Agosto. 

2.° La comprobación anual en esta 
Corte y en las oficinas correspondientes 
á cada demarcación, ter ininaráen 28 de 
Febrero próximo venidero. 

3.° Los nuevos establecimientos que 
se instalen en esta capital , los buhone

ros ó vendedores ambulantes que ejer

zan de nuevo su industr ia, asi como los 
fabricantes ó vendedores de pesas, me

didas y aparatos de pesar que no pue

dan exponerlos ni venderlos por no te

ner la marca primit iva correspondien

te , se les hará la confrontación y mar

cas que proceden por el Fiel contraste 
á quien correspondan, según la demar

cación, debiéndose tener en cuenta que 
de conformidad con el ar t . 54 del citado 
Reglamento, las oficinas de contrasta

cien estarán abier tas los cuatro prime

ros días laborables de cada mes en las 
horas que se fijarán en los respectivos 
locales; cuyas oficinas se hallan esta

blecidas: la de la demarcación Oeste, 
á cargo de D. Miguel Robert Laporta , 
en la calle Ancha de San Bernardo, nú

mero 16, y la del Este , á cargo de Don 
Miguel de Vergara y Mayans, en la 
calle de Santa Engracia , en los Alma

cenes generales de efectos de la Villa 
y en su sucursal calle de San Andrés, 
número 14. 

4.° Terminada la comprobación en 
la capital , se continuará en las pobla

ciones cabezas de partidos judiciales , 
para lo cual y previo aviso, so presen

tarán los respectivos Fieles contrastes 
ó sus Ayudantes en dichas localidades, 
señalando los días y horas y el local á 
que hayan do acudir los interesados 
de cada una de ellas. 

Los que no asitan en la horas seña

ladas, quedarán sujetos á lo precep

tuado en el ar t . 77 del citado Regla

mento. 
5.° Asimismo, cuando esté termina

do dicho servicio en las cabezas de 
part ido efectuarán los citados funcio

narios, las visitas de inspección y con

traste á las demás poblaciones que les 
correspondan, para cuya ejecución pa

sarán á los respectivos Alcaldes los 
oportunos avisos. 

6.° De conformidad con lo precep

tuado en el ar t . 78 del referido Regla

mento, y con el fin de que el transcen

dental servicio anual de contrastación 
de pesas y medidas y apara tos de pe

sar sea cumplido en todas sus partes 
en la provincia de mi mando, tan lue

go como dicho servicio quede efectua

do dentro de las poblaciones, procede

rán los Fieles contrastes á ejecutar la 
visita de inspección, examen y contras, 
tación en los establecimientos fuera de 
poblado, percibiendo cada uno de ellos 
sobre los derechos do Arancel co

rrespondientes, las dietas de 12*50 pe

setas diar ias y lo* gastos de viaje; cu

yas dietas y gastos harán efectivos á 
prorrateo de los industr iales, comer

ciantes, corporaciones, sociedades, em

presas, compañías y demás estableci

mientos que por tal concepto resulten 
morosos. 

7.° Los Fieles contrastes y sus Ayu

dantes, además de hacer las visitas or

dinarias para la comprobación de pesas 
y medidas y aparatos de pesar en sus 
respectivas demarcaciones, harán tam

bién las extraordinar ias que convengan 
al mejor servicio, á todos los estableci

mientos y sitios do compra ó venta , 
dando cuenta de los casos de infracción 
al Juez municipal respectivo para que 
impouga la corrección procedente. 

8.° Tan luego como los Fieles con

trastes ó sus Ayudantes terminen las 
visitas de inspección y contraste en los 
pueblos de sus respectivas d e m a r c a d o 
nes, procederán los Alcaldes conforme 
se ordena en el ar t . 90 del predicho Re

glamento, á reconocer por si ó por me

dio de sus Agentes, las pesas y medidas 
y aparatos de pesar qme encuentren en» 
uso comercial, asegurándose de q u e 

son legales y de que han sido aferidos 
por dichos funcionarios con la mHrca 
anual correspondiente, y en caso con

trario, serán decomisados, dando cuen

t a inmediatamente del contraventor , 
con remisión de las piezas recogidas, & 
los respectivos Jueces municipales, pa. 
ra que hagan efectivas las multas y co

rreciones procedentes. 
9.° Con el fin de que la ley vigente

de pesas y medidas sea snmpl ida cn> 
todas sus partes , y también con el de 
facilitar las operaciones de la aferición. 
á los Fieles contrastes y sus Ayudantes 
en las visitas de inspección que giren k. 
los pueblos de e3ta provincia, los Alcal

des procurarán que todos los industria

les y comerciantes estén surtidos para, 
el día 1.° de Enero de 1897, del número* 
de pesas y medidas y aparatos de pe

sar que para cada establecimiento de

termina el ar t . 20 del repetido Regla

mento, imponiendo á los contraventores

las penalidades señaladas en el ar t . 100 
del mismo. 

Si la falta de cumplimiento de esta 
disposición, en todo ó en par te , fuera 
debida, como no es de esperar, á negli

gencia de dichas Autoridades locales, 
de ellas exigiré las responsabilidades 
procedentes. 

10. De conformidad con lo precep

tuado en el ar t . GG del repetido Regla

mento, los Alcaldes facilitarán al res

pectivo Fiel contraste ó su Ayudante 
la colección de pesas y medidas del 
Ayuntamiento, local y mueblaje para la 
oficina en los días de comprobación,, 
una relación detal lada de los comercios 
é industrias que existan en su jurisdic

ción, Agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y cuantos 
auxilios les reclamen y sean necesarios 
para el mejor desempeño de su come

tido. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono

cimiento de los habitantes y Alcaldes 
á los que se refieren las anteriores 
prevenciones,esperando que dichas Au

toridades da rán la mayor publicidad á

las presentes disposiciones, publicando 
bandos y fijando edictos en los sitios d e 
costumbre, para que nadie pueda ale

gar ignorancia. 
Madrid 10 de Noviembre de 189ó\ — 

El Gobernador, El Conde do Peña Ra

miro. 

Diputación Proidnciai 
Sesión de 3 de Noviembre de J89G 

P R E S I D E N C I A 
D E L E X C Ü O S U . MAIU¿UÉS D E B O O A R A Y A 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Bclmás.— Beltrán.— De 

Blas.Ccsteros.Bernaldo de Quirós.— 
Cobo.—Corcuera— Diez.— Fernández 
del Pozo.—García Gordo.—Gómez Va

llejo.—Mata.—Mateo.—Navarro de la 
Linde.—Noreña.—Negro.—Pane.—Pé

rez Negro.—Pozo.—Romero.—Rosa.— 
Salcedo.—Sandoval.— Villauova.—Vá

fiez.—Pérez Magnin ( S e c r e t a r i o ) . — № 
cazcal (Secretario). 

Abierta la sesión á las t res de la

t a rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

A 
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Dada cuenta de los dictámenes emi
t idos por la Comisión auxil iar do actas 
que quedaron sobre la mesa en la sesión 
anterior, se acordó, de conformidad con 
la propuesta, aprobar las actas y admi
tir como Diputados A los electos seño
res De Blas, García Gordo, Mateo, Agus 
t ín y Yáflcz, porlosdistri tosque respec
t ivamente representan de Palacio, Na-
•alcarnero-San Martin deValdeiglcsias, 
Universidad-üospicio, Buenavista-Cen-
t ro y Colmenar Viejo-Torrelaguna. 

El Sr. Pres idente proclamó Diputa 
dos A los expresados señores. 

Acto seguido se suspendió la se
sión para que los señores que constitu
yen la Comisión permanente do actas 
puedan examinar las de los demás Di
putados. 

Abier ta de nuevo se dio lectura de 
los dictámenes de la Comisión, propo
niéndola aprobación de las actas y ad
misión como Diputados de los demás se
ñores electos. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo mas asuntos de que t ra ta r se le
van tó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del dia p a r a la de 
mañana , los dictámenes de la Comisión 
permanente de actas y constitución de
finitiva de la Diputación, nombrando 
u n Presidente, un Vicepresidente y dos 
Diputados Secre ta r ios .= El Diputado 
Secretario, Ángel Pérez y Magnin. 

Sesión de 4 de Noviembre de 1896 

P R E S I D E N C I A 

B E L E X C M O . S R M A R Q U É S D E B O Í J A R A Y A 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Belmas.— BeltrAn. — De 

Blas.-Borral lo.— Campo. —Cemborain 
España.—Cesteros.—Chitada, (Marqués 
de la .)"Cobo.--Corcuera.- Cuniil.—Diez 
González.—Fernández del Pozo.—Gar
cía Gordo.—Gómez Val le jo .—Mata . -
Mateo.—Mathet.—Moral.—Navarro de 
la Linde.—Noreña. —Negro. —Pane.— 
Pérez Negro. —Pozo. — Romero.—Ro
sa.—Salcedo.—Sandovul -Villanova.— 
Yáñez.—Pérez Magnin (Secretario.)— 
Ducazcal (Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de fué leída y aprobada el acta de la 
anterior 

Entrando en el orden del día, y de 
conformidad con los dlctámeues emití-
d o s por la Comisión permanente de ac
tas , se acordó aprobar las de los seño
res Gómez Vallejo, Rosa y Bogaraya que 
representan el distrito de Palacio; las 
de los señores Salcedo, Negro y Fernán
dez del Pozo, que representan el do Col. 
menar Viejo-Torrelaguna; las de los se
ñores Sandoval , Pérez Magnin y Cor-
cuera , que representan el de Navalcar-
nero-San Martin de Valdeiglesias; las 
de los señores N'orefla, Ducazcal y Co
bo Canalejas, que representan el de Uni
versidad-Hospicio, y las de los señores 
Pane , Mata y Villanova de la Cuadra, que 
representan el de Buenavista-Ccntro 

En su vir tud, el Sr. Presidente de
claró admitidos y proclamados Diputa
dos provinciales á los expresados se
ñores. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
?or cinco minutos para que los señores 
Diputados se pusiesen de acuerdo acer-
• * de la elección de Presidente . 

Abierta de nuevo se procedió A di

cha elección por papeletas , dando el re
sultado siguiente: 
Excnio. Sr. D. GonzAlo de 

Saavedra y Cueto, Mar
qués de Bogaraya 21 votos. 

Sr. D. Francisco Romero^r 
Martínez 12 » 

Papeletas en blanco 1 
En su vista, quedó proclamado Pre

s idente de la Diputación provincial el 
pri mero de dichos señores, y se suspen
dió la sesión para que los Sres. Diputa
dos se pusiesen de acuerdo acerca de la 
el ección de Vicepresidente y Secreta
rios. 

Reanudada de nuevo y verificada la 
elección en igual forma que la anterior , 
se procedió al escrutinio, dando el re
sul tado siguiente: 

Para Vicepresidente 
Sr. D. Pedro Diez y Gonzá

lez 17 votos. 
l imo. Sr. D. Mariano Belmás 

y Est rada 16 » 

Para Secretarios 
Sr. D. Ángel Pérez Magnin. 19 » 
Excmo. Sr. Marqués de la 

Cimada 17 » 
Sr. D. Luis Ignacio de Nore

ña 16 » 
Sr. D. Nicolás de Mateo 13 » 
y una papeleta en quo se decía D. Lu
cas del Campo, sin expresar el cargo. 

El Sr. Presidente proclamó al Se
ñor Diez para desempeñar el cargo de 
Vicepresidente, y á los Sres. Pérez 
Magnin y Marqués de la Cimada, pa ra 
el de Secretarios, invitándoles á ocupar 
sus respectivos puestos en la Mesa, co
mo en efecto lo hicieron. 

A propuesta del Sr. Corcuera, la Di
putación acordó por unanimidad, dar 
un expresivo voto de gracias á los que 
han constituido la Mesa interina seño
res Marqués de Bogaraya, Pérez Mag
n in y Ducazcal, por el celo y acierto 
que han demostrado en el desempeño 
de sus cargos. 

El Sr. Pérez Magnin d io las grac ias 
a l Sr. Corcuera por las frases de elogio 
pronunciadas en favor de los indivi
duos de la Mesa interina, de la que for
maba parte . 

Seguidamente el señor Marqués de 
B o g a r a y a manifestó quo la grat i tud ha 
sido siempre en él prenda de su carác
ter, y no podia menos que da r grac ias A 
todos los señores Diputados por haberle 
elegido pa ra el elevado cargo de Presi
den te , debido á la benevolencia de to
dos, más que A sus apti tudes intelectua
les, puesto que los que lo desempeñaron 
anter iormente eran hombres preclaros 
y dotados de una inteligencia tun g ran 
de , que él no puede tener: que por lo 
q u e se referia al Presidente anterior, 
Sr . Cemborain Kspafla, tenía Ja seguri
dad de que fué elegido merced A sus 
g randes merecimientos y circunstan-
cios y dotes especiales que reúne; que 
desde el sitio que ocupaba daba g rac ias 
A todos, enviAndoles un saludo eorifiosi-
simo y se permit ía hacer lo mismo con 
todos los electores que los han traído A 
desempeñar el cargo de Diputados, que 
era cos tumbre en estos casos, q a e el 
Pres iden te expresase la marcha admi
nis t ra t iva que habr ía de l levar la pro
vincia, y , aunque con brevedad , expo
nía que era su deseo que nadie sepa si 
h a y Presidente , sino que todos son cora-
pañeros ; que rogaba á todos que al pi
sar los umbrales de la Corporación se 

olviden de dónde ni por dónde vienen, 
a bandonando sus ideales políticos y no 
p e n s a n d o más que en la sana y recta 
Administración de los intereses de la 
provincia, con lo que cumplirAn su de 
be r y merecido la confianza de sus elec
tores ; y que, no podía terminar , sin so
licitar antes de la Diputación un voto 
d e grac ias y de confianza pa ra la dtgní-
sim a persona que había ocupado ante-
rio mien te la presidencia, como asi se 
acordó por unanimidad. 

El Sr . Cemborain España se mostró 
reconocido A las atenciones y deferen
cias de quo ha sido objeto por parte de 
la Diputación, y en par t icular por el 
Sr. Marqués de Bogaraya, expresan
do que si lamentaba algo era venir A 
la Corporación con color político donde 
no hay más que hacer Administración 
y fomentar los intereses morales y ma
teriales de sus administrados; y que el 
señor Presidente podía tener la seguri
dad de que él y otros amigos, estarán 
á su disposición para reducir el presu
puesto de la provincia, sin olvidar las 
atenciones de Beneficencia que son las 
pr imeras á que debe atender la Diputa
ción. 

El Sr. Diez hizo uso de la pa labra 
p a r a dar grac ias á los señores Diputa
dos que con su voto le han elevado al 
cargo de Vicepresidente de la Corpora
ción, y como éste no tiene funciones 
propias , no podía ofrecerse oficialmente 
pero si ponerse en absoluto á la disposi
ción de todos los señores Diputados. 

En cumplimiento de lo que determi
na el a r t . 60 de la vigente ley Provin
cial, se acordó fijar en 30 el número de 
sesiones que han de celebrarse en el 
ac tual periodo semestral , las cuales da
rán principio á las tres y media de la 
tarde . 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r se levantó la sesión seña ando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, la fijación de turnos pa ra l a 
Comisión provincial y elección de su Vi
cepresidente y la de Comisiones perma
nentes y especiales, Bibliotecario y re
presentantes en otras Jun t a s ó Comisio
nes, con ai reglo á las respect iras le
yes . = El Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

. .«umusiracian iz Hacienda 
de la provincia de JVladrid 

Cédulas personales 
El Arrendatar io del impuesto en la 

provincia ,manif ies ta á esta Administra
ción h a b e r nombrado Recaudador para 
el cobro de atrasos por el concepto de 
cédulas personales, en los pueblos de 
Barajas y Coslada, á D.Antonio Borras. 

Lo que se publica en et>te B O L E T Í N 

para eouocimieuto de contr ibuyentes 
y Corporaciones municipales A quienes 
corresponda. 

Madrid 17 de Noviembre 189C.=E1 
Admin i s t rador de Hacienda, Carlos 
Torr i jcs . 

que ha sido de una escuela pública d e 
Araeena, en la provincia de Hue lva , 
hasta el dia 11 de Octubre del año p r ó 
ximo pasado y Maestra electa, por v i r 
tud de Concurso, de la Escuela púb l ica 
elemental de niñas de Rozas de P u e r t a 
Real , según nombramiento, fecha 6 del 
corriente mes, del l imo. Sr. Rector d e 
la Universidad Central, la Corporación 
de mi presidencia ha dispuesto se pu
bl ique el presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL A fin de que , llegando A conoci
miento de la interesada, pase ésta A 
tomar posesión de su nuevo cargo don-
tro del plazo de treinta d ías ; recogien
do previamente en la Secretar ía de es ta 
J u n t a los documentos correspondientes 
al aludido nombramiento. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 6 . = 
El Presidente, C o n d e d e P e ñ a - R a m i r o . = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Junta provincial 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de J^adr id 

Ignorándose el paradero de Doña 
Joaquina Martín Val , Maestra auxi l iar 

ayuntamientos 
Mad r id 

Secretaria—Negociado S,° 
En cumplimiento A lo dispuesto e a 

el a r t . 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al púhlieo 
que D. José Ramos, proyecta inst al al
una maquina de vapor de dos y medio 
caballos de fuerza, con destino ai movi
miento de mAquinas aplicadas A la in
dustr ia de cerrajería, en la easa núm. f>f> 
de la callo de Galilco. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instilación de esta niA-
quina, expondrán por escrito en la Al-
caldia-Presidencia, durante el término 
de quince días , A contar desde el de l a 
fecha do publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 14 de Noviembre de l s 9 G . = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Bustarviejo 

Por haberla encontrado pastando en 
el monto do los Propios de esta villa, 
denominado Dehesa del Valle, se halla 
en poder de esta Alcaldía, una y e g u a 
como de seis años, pelo colorado, con 
una estrella en la frente, y otra en el 
hocico, siu herrar y tiene un gril lete on 
la mano derecha. 

Y como quiera no se sabe A quién 
pueda pertenecer, se hace público por 
medio del presente, A fin de que pueda 
l legar A conocimiento de su legitimo 
dueño, el cual podrA pasar A recogerla 
previa justificación de propiedad y pa
go de gastos causados; debiendo hace r 
presente, que t ranscu rridos que sean cin
co dias , de que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , se pro-
cederA A su venta en pública subasta . 

Bustarviejo A 1G de Noviembre d e 
1890.=El Alcalde por orden, Manuel 
Martin. 

Vi l laverdo 
Pa ra proceder A la formacióu del 

apéndice , al amillaramiento que ha d e 
servir de base al repart imiento de las 
contribuciones territorial y u rbana , en 
el año económico de 1897 A 98, los pro
pietarios que¡hayan experimentado a l 
teración en su riqueza, preseutarAn en 
la Secre tar ia de este Ayuntamiento» 
relaciones por duplicado de al ta y ba
j a , con los documentos justificativos, 
has ta el d ia 20 del próximo mes de Ene-
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r o , pues pasado este plazo no serán ad
mit idas. 

Villaverdo 16 do Noviembre de 
1896.=E1 Alcalde, Simón Bes i lmet .= 
P . S. O., El Secretario, Ignacio Santos. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimora instancia 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 

J u e z de pr imera instancia y de instru
cción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Rafael Andcchaga Carazo, na
tural de Retuer ta ,provinc ia de Burgos, 
hijo de J u a n y Valentina, de cincuenta 
y ochoaños, casado, vecino ydomici l ia-
do que estuvo en Barcelona, calle de 
Santa Laur ia , 70 y 72, p a r a que en 
el término de diez d ías , contados des 
de el siguiente al en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle doj 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una resolución dictada por 
la Superioridad en el sello correspon
diente al sumario instruido contra el 
mismo por alzamiento de bienes; aper
cibido que de no verificarlo será dec ía , 
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autor idades , y ordeno A los 
agentes de la policii judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales, son: es ta tura rcgulnr , 
pelo, ojos y bigote negros, nariz y bo
ca regulares , cuyo paradero se ignora, 
pero se cree se encuentra en esta Corte, 
y en el caso de ser habido, lo pongan A 
A mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 % . = 
J u a u Francisco Ruiz = E l Escribano 
Bartolomé Uccda. 

HOSPICIO 
En los autos de que se harA mención 

se ha dictado la sentencia cuyo encabe, 
zamiento y parte dispositiva es del te 
ñor literal siguiente: 

«-Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid A 8 de Agosto de 189G. El señor 
D. Eusebio Martin Ruiz, Magistrado de 
Audiencia terri torial de fuera de esta 
capital , y J u e z de pr imera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, ha 
biendo visto los presentes autos de ju i 
cío declarat ivo de mayor cuantía A ins 
tancia de D. José y D. Federico Espl 
nos y Ju l ia , propietarios,de esta veein 
dad , dirigidos por el Letrado D. Luis 
Sil vela, y representados por el Procu 
rador D. Mariano Vivar , contra D. Fi 
liberto de Zea y l l ahy , ret irado, de esta 
vecindad, dirigido por el Letrado Don 
Cirilo Guerrero Closo, y representado 
por el Procurador D. José de Castro y 
Quesada, y contra D. Manuel SuArez 
Valdés y Perdomo, respecta del cual se 
ha seguido en rebeldía sobre tercería de 
dominio. 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar A la demanda de tercería 
deducida por D. Federico y D. José Es 
pinos y JuliA, y en su consecuencia que 
son dueños en completa propiedad y 

pleno dominio; el primero, ó sea el Don 
Federico Espinos, de diez billetes hipo
tecarios de Cuba, emisión de 1890, de 
5.CC0 pesetas cada uno, números 15.374 
al 79 y 30.983 al 86 inclusives, y cuat ro 
títulos de Deuda perpetua interior al 4 
por ICO, serie A , números 26.931 y 32, 
y 123.972 y 73, que pertenecieron A Don 
Manuel SuArez Valdés, y el segundo, ó 
sea el D. José Espinos, de la renta que 
durante tres años, A contar desde 12 de 
Jul io de 1*95, produzcan dos títulos de 
la Deuda perpetua , al 4 por 103 interior, 
serie E, números 12.579 y 80, de 25.000 
pesetas nominales cada uno, 3.000 pese
tas en otro título do la misma serie, nú
mero 2.237, y 50.000 pesetas de la mis
ma Deuda, al 4 por 100 interior en un 
titulo, núm. 7.7^2, cuyo usufructo y 
administración corresponde al citado 
D. Manuel SuArez Valdés, como marido 
de Doña Isabel Alvarez Pérez. Se alzan 
los embargos pract icados en dichas va
lores quedando A la libre disposición de 
aquéllos, para lo cual , llévese testimo 
nio de esta sentencia luego que sea fir 
me, A los autos ejecutivos. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando , sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuncio, man
do y firmo. = Eusebio Martín Ruiz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el señor 
Juez de primera instancia que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blioa ordinaria en el mismo día de su 
fecha de que doy f é .=Ante mí, Fede
rico Garnacha y Jiménez.» 

Y A fin d« que se inserte en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, como 
complemento do la notificación de la 
sentencia al demandado ausento I). Ma
nuel SuArez Valdés y l 'erdomo, expido 
el presente edicto en Madrid A 10 de 
Noviembre de 1896 = V . ° B . °=El Juez 
de pr imera instancia, Eusebio Martín 
Ru iz .=E l actuar io , Feder ico Camacha 
y J iménez . 59.—P. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Caín-
poamor, Juez de pr imera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo A Pedro Bonal SAuohez, na tura l 
de Albacete, hijo de Ramón y Josefa, de 
treinta y cuatro años, casado, jornalero, 
vecino que ha sido de esta Corte, con 
domicilio en la calle de Méndez Alvaro, 
número 14, pa ra que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte eu 
la Gaceta de Madrid, comparezca eu 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de pract icar una di
ligencia; apercibido que de no verifi
carlo, serA declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
color del rostro moreno, pelo negro, 
ojos pardos , nariz regular y viste blusa 
azul, pantalón de pana y a lpa rga tas , y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 5 de Noviembre de 1896.= 
R. Va ldés .=E1 Escribano, por mi com

pañero Cabrero, Licenciado Pedro Mar
tínez Grande . 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud do providencia de señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Certo, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Urbano Alon
so González, de diez y seis años, herre
ro, que vivió en la calle de Alcalá, nu
meró, 134, cochera, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en d i -
che Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 1.240 que pende en 
este Juzgado por daños; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=NicolAs Mora les .=El Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena» 
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta, l lama y emplaza, A Pedro Guerra 
Martínez, «le treinta y cuatro años, c a s a 
do, jornalero, cuyo paradero S 3 ignora, 
para que en el término de nueve d i a s 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que lo re 
sultan en el juicio de faltas núm. 1.214 
que pende en este Juzgado por lesiones 
y ser reconocido por el Forense; aperci
bido que de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuicio A'que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1896.= 
V." B . w . = Nicolás Morales El secreta
rio, M. Corra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Manuel Martí 
Hez Cuesta, cuyas demAs circunstancias 
y actual paradero s<; ignoran, p a r a q u e en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar 
quillo, núm. 32 triplicado, A responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 975 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Noviembre de 1896.= 
V." B.*=Nicolas Morales .=El Secreta 
rio, M. Corral . 

Gobierno m.litar d i la Plaza y provincia 

de Madrid 

Los Oficiales é individuos de tropa, 
asi como también los señores y señoras 
que A continuación se relacionan, se se 
viran presentarse en la sección 5.* del 
Gobierno militar de esta plaza, de doce 
á una de la t a rde de cualquier día no 
festivo, con el ñn de entregar les docu 
mentes ó enterarles de asuntos que les 
interesa. 

Clases Nombres 

Soldado licenciado.—Manuel Rodri 
guez Silva, Autonio Lancha Manzane 
ro , Guillermo Domingo ZArate, Mariano 
Rcnión Echeniquc y Esteban Vargas 
García . 

Soldado regresado de Cuba.—Ricar 
do Español Meneses. 

Soldado licenciado.—Donato 
Diaz Gnillcr. José 

A los herederos del General de Bri
gada D. Ramón Menduina. 

A los herederos de los soldados fu. 
l lecidos.—Francisco Arias Riepo, Anto
nio GonzAlez HernAndez y Antonio Ca
lleja García. 

A los herederos del Sargento falleci
do José Martínez Valero. 

A I03 herederos do los soldados fa
llecidos.—José Silva y Domínguez y 
Jo3é Carrascara y Leal . 

Paisanos.—D. Enr ique Bueno, Cele, 
donio González Moreno y Jul io Arenas 
Fernández . 

Señoras. —Doña Dolores Camona y 
Palomino, J u a n a Ortiz Requelmc, Vir
ginia Gramaren Vorey, Eusebia Trc-
plana Barhona, Dolores Mcnéndez Es
cobar, María Casado Aróstegui, María 
de la Asunción Villegas y Bolta, Rosa 
J iménez Campomoni, María Yepes Mo
reno, J u a n t Forrer , Amalia Cortés Ce-
Tillo, Francisca Espinosa G terrero, 
Pe t ra Vega y Sánchez, J u a n a Medina, 
Marta Soledad Delgado Rosolló, María 
de la Asunción Alvarez Mongola, Ana 
Puente Mendoza. María del Corral de 
Salas y de Morales. 

Madrid 16 de Noviembre de 1896.= 
El Coronel Secretario, P . I . , El Te
niente Coronel, Federico de Alba. 

Registro de la propiedad del Mediodía 

de Madrid 

D. Rafael Montejo y Rica, Registra
dor de la propiedad del distrito del Me
diodía de esta Corte. 

Hago saber qne, por D. Manuel Ar-
tacho y Pino, de esta vecindad, se ha 
pedido la cancelación de una hipoteca-
que afecta A la casa de la propiedad de 
su esposa Doña Feliciana de Remente-
ria y Rodríguez, sita en esta capital y 
su calle de Barrionuevo, número 18 
moderno, 27 y 23 antiguos, de la man
zana 160, la cual se verificarA en su día 
en la forma siguiente: 

cLa toma de razón techa 21 de Ene-
rode 1803 de esta linea, folio l .°del índi
ce de obligaciones de la misma, de la 
que resulta, que por escritura o to rgad* 
eu Madrid el 11) del propio mes y año, 
ante el Escribano de S. M. D. Francisco 
Villacampa, D. Torcuato Torio de la 
Riva, se obligó A pagar A D. Manual de 
Igar tüa y D. Domingo de Zubia Agui-
r re , de esta vecindad, la cant idad de 
cien mil reales, que le prestaron con el 
interés de seis por ciento, y por térmi
no de ocho años, hipotecando A su se
gur idad el solar que ocupa la finca de 
este número; queda totalmente cancela
da por haber pagado el D. Torcuata 
Torio A D. Manuel de Igar túa y ü . Do
mingo Zubia Aguirre, los expresados 
cien mil reales y sus intereses corres
pondientes, según consta de la car ta de 
pago firmada por estos en 15 de Enera 
de 1819, al pié de la escri tura aniet 
c i tada . Queda por tanto, libre la tino* 
do este número de la expresada res
ponsabilidad. La pr i iueracopiadedieh* 
escri tura y car ta de pago extendida al 
pié de la misma, con copia simple de to
do, fué presentadaen esto Registro el 12 
de Octubre últimoAlas ocho delamafla-
na, según el asiento núm. 629, folio 197 
del tomo décimo del Diario, al que me 
remito, quedando la copia simple ar
chivada en su legajo eorrespoudienie. 

No devenga impuesto de derechos 
reales . Madrid, etc.» 

Y para que llegue A conocimiento 
de los interesados en dicha cancelación, 
se anuncia al público en conformidad 
con lo que dispono la regla 2." del ar
ticulo 407 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 12 de Octubre de 1895.=* 
Rafael Montejo. 
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